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Periodo: 01 de Septiembrs de ~9i7al 30 ¡unlo de 2018

Entidad: Consej_ode GobJernodel RégimemEspecialde Galápagos

.ÁreaRespons~ble: Áre.a subir lnformadén: Comu.nicación. Áreas
responsablesde insurnode información: Planificación,TH,
AdJTlinistrativ0.L!:ir.!~n~I~!~~LCom~nicación _

Acrónimo CGREG

Sector Hábitat, infraestructllfa;y DeRecursosNo Renovables

Misión . ELÓ)I1sejóde GobieinP es el organismo responsable de la
admjnistración de li.l pro.liincia,. la planificación y el
ordenilr:niento territorial, él.mf1~~Jode los recursos y la
Org~niZaCi6nde. las actlvida~es que se realizan en
Galápagos;paragarantizar la conservación del patrimonio
natural q~I.~~t¡ldoy del Buen Vivir.
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11. Desarrollo etapas de Seguimiento para el cumplimiento del
Decreto Ejecutívo Nro.135

SE'CCtÓN 1:GASTO EN PE.RSONAL

al Sobre la unificación de escalaremunerativa

Art.3 Unificación de escalaremunerativa No aplica dado que el
Consejode Gobierno de Galápagoses un Gobierno de RégimenEspecial,NO una
empresapúblicao debancapública

b) Sobrede las Remuneracionesmensualesunificadas

Art.4 Remuneracionesmensualesunificadas Conforme lo señalael Art. 4
las.remuneracionesrnensualesunlñcadas que superen el grado 2 del nivel
Je~;árquicofueron reajustadascon lq;valid~ei6npor párte del Ministerio de
Finanzasy la mismaque constaen el distributivo de remuneraciones de la
Institución.

e) Sobr.eel pago de remuneraciónva'riablepor eficiencia
."',/I.",..,,.,...... tt,1;

Art.5 Pagode remuneración variable No aplica, la InsUtuci'Ó~ no .
gestionado nóminascon rernuneraclópvariable por ~cienCfa,"cabe,Q¡.e.~_ta]a.q
porparte de Ministerio de Finanzas,también se ¿~ncuentran. '. ,"
dicho tipo de nómina. ,

."",
<:1) Vacantes

",
Art.6 Con OficiQ"",GG'R€G:UAT



PRESf;U\:' A DE L.l JEPlJSUCA
otL ,ECUA.DOR

H
Ge)PJERl\()
or:: Ta:::c6¿,.,...-

Art. 8 Evaluación de cargas de trabajo Petroecuador y Petroamazonas No aplica

g) Contratos de servicios profesionales y consultorías

Art. 9 Contratos de Servidos profesionales y consultorías La Institución
cuenta con 1 contrato civil de servicios profesionales enlazados a un proceso
agregador de valor, en razón que no se cuenta con el personal profesional idóneo
para el desarrollo de dichas actividades especializadas.

h) Racionalización del 'Pago por horas ext.raordi,narías y suplementarias

Art. 10 Racionalización del pago de horas extraordinarias y suplementarias La
institución no ha pagado horas suplementarias y/o extraordinarias que excedan lo
establecido por el Decreto Ejecutivo.

i) Licencias con Remuneración

Art. 11 Licencia con remuneraciones Con sustento en el oficio MDT-CGAJ-
20.l8~0594-0se otorga licencia con remuneración ya que tratándose de estudios
regulares de posgrado ofertados por el IAEN el Reglamento General a la LOSEP,en
el artículo 53 determina como un derecho de la o el servidor, el que se le concedí!
comisión de servicios con remuneraclón' una vez que haya sido a~eptadd"
aspirante por parte del Centro de Educación Superior. ..,'

"*L'''H Depuración institucional f - .
\.

,~rt.12 La institució .:se en
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b) Viajesal exterior

Art.15 Viajes al exterior El COl1lseJode Gc¡¡blernode Régimen Especialde
Ga.lápagosrealizó un viaje al exterior en el mesde Septiembre de 2017, mismo en
el que la máxima autoridad para cumplir agenda especial se trasladó a Chile y
cuenta con autorización No. 58891 de la SecretaríaGeneral de la Presidencia.No
sehanefectuado nuevosviajesal exterior.

e) Movilización interna

Art.16 Movilidad interna Es el delegado de la maxima autoridad quien
autoriza la movilización Interna de los servidores de la institución, para las
reuníenes la institución cuenta con la herramlenta Informática Polycom;asícomo,
la Unidád de Tecnologíasde la 'Informaciónbrlnda capacitacionesperiódicasa los
servidoresen el manejo de la herramientaSkypé.

d) Comprade pasajes

Art. 17 Comprade pasajes Lospasajesen clase ejecutiva o en tarifa flexible
hansido adquiridos solo para lamáxima autoridad yen casode viajes urgentes. La
agenci,ade viajes contratada activa pasajesde menor costo entre las compañías
'quedisponende pasajes. ' •

e) Evaluaciónde vehículos terrestres

Art.18

f) Comprade vehículos
-'\"¡~:i~'.w,J'

vehíGulo~~desdela~ "i''¡'"

..."
'"ttomctor del sector.

"

h)
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Art.22 Uso de vehfculos ofíciaies Solo las má)dmas autoridades tienen
veh1culos institucionales asignados para uso exeluslvo, Josvehículos se utilizan para
cumplir actividades netamente institucionales.

il Realización de eventos públicos y de capacitación

Art. 23 Eventos público.s yde capacit~clQn Los eventos de capacitación
institucional se realizan en él salón de sesiones del Consejo de Gobierno de
Régimen Especial de. Galápagos, dentro de lasn instalaciones o previo solicitud en
las instalaciones de las demás lnstltucíones del Sector Públíco.

j) Ar.rlendo, Remodelación, adecuación, mantenimiento de inmuebles

Art. 24 Arriendo, remodelación, adecuación y mantenimiento de inmuebles
Las oficinas del Consejo de Gobierno de Régimen Especial de Galápagos y sus
dependencias funcionan en instalaciones del estado, los bienes inmuebles
arrendados están en lugares donde no existen inmuebles públicos disponibles para
utilizar.

k) Propaganda y publicidad

Art. 25 Propaganda y publicación El CGREGno:ha procedido a la cQntratado,,"'"
de espacios publicitarios o de propaganda, en ningún medio escritó~"televisivo ",'-
radial. ~

1) Control de inventarios

hace parte de la nómi a institucional
f

l~J
o) Tarifas de provéedores para la

provisión nacion.~l ,::
"

.
,,*,,
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Art. 29 Tarifa de proveedores parlida prestación de servkios El Consejo de
Gobierno Régimen Especial de Galápagos, ha cumplido con lo establecido por el
SERCOP, además no se ha contratado a proveedores extranjeros

p) ,EnaJenación o transferencla de activos. Inmuebles improductivos

Art. 30 Enajenación de transferencia de servicios La institución no cuenta con
bienes improductivos

q) Personal de seguridad

Art. 31 Personal de seguridad No aplica, la designación la hace el
Ministerio del Interior en función de sus competencias

SEC'CiIÓNfU: MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE AUSTERIDA.D

a. Reducción:

Descripción Del 01.109/2011
31112/2017

al' Oel 01/09/2017
30/06/2018

al

26465;65·Arriendos oficinas y
maquinarias y equipos

69606,92
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lNota: Se deberá llenar solo los eampós que·apliquen.


